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Esta foja corresponde al acta de la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el día 30 de septiembre del año
judicial 2019, por la Comisión de Contraloría y de Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con Personal de
Confianza.

C O N S E J O  DE  LA  J U D I C A T U R A

D E L  E S T A D O  D E  J A L I S C O

TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE

CONTRALORÍA Y DE COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS

LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA, CELEBRADA EL DÍA 30

TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE.

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 10:00 diez horas, da inicio

la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Contraloría y de

la Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con Personal de

Confianza del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a celebrarse el día

lunes 30 treinta de septiembre de 2019 dos mil diecinueve, contándose con

la asistencia del Consejero MAGISTRADO MAESTRO RICARDO SURO

ESTEVES, la Consejera DOCTORA IRMA LETICIA LEAL MOYA, y el Consejero

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, este último como Presidente, para

sesionar la COMISIÓN DE CONTRALORÍA Y LA COMISIÓN

SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE

CONFIANZA, a efecto de analizar y resolver asuntos de su competencia;

fungiendo como Secretario Relator, la LICENCIADA MA. DE LOURDES

ORNELAS RAMOS

Acto continuo, se procede a llevar a cabo la sesión de la Comisión de

Contraloría y de Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con Personal de

Confianza, del día de hoy 30 treinta de septiembre de 2019 dos mil

diecinueve, haciendo del conocimiento que existe el quórum necesario

dándose por satisfechos los requisitos del artículo 153 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado de Jalisco, declarándose abierta la sesión y celebrándose bajo el

siguiente:

ORDEN DEL DÍA
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I. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA.

II. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA

III. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE

CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA.

IV. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE

CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA.

V. ASUNTOS VARIOS

Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, somete a consideración el

siguiente:

ACUERDO PRIMERO. - De conformidad a lo dispuesto por los numerales

1, 2, 139 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se tiene

rindiendo la cuenta de mérito y por enterados de su contenido a todos y cada uno

de los integrantes de estas Comisiones, por lo que se aprueba el orden del día en

los términos expresados. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE

APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.

Agotado este punto, pasamos al primer punto del orden del día

relativo al Informe del Presidente de la Comisión de Contraloría.

I. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA.

EL CONSEJERO LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO: “En este caso, el

suscrito no tengo nada que informar”.



3

Esta foja corresponde al acta de la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el día 30 de septiembre del año
judicial 2019, por la Comisión de Contraloría y de Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con Personal de
Confianza.

Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, somete a consideración el

siguiente:

ACUERDO SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 1,

2, 139, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se

tienen al Consejero Presidente de la Comisión manifestando que no tiene nada que

informar a los integrantes de esta Comisión de Contraloría. EN VOTACIÓN

ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

Agotado este punto, pasamos al segundo punto del orden del día

relativo a Informe del Secretario de la Comisión.

Para tal efecto, se concede el uso de la voz al Secretario.

II. INFORME DE LA SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE

CONTRALORÍA.

LA SECRETARIO LICENCIADA MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS:

“Esta secretaría da cuenta a ustedes señores Consejeros con los oficios

recepcionados, mismos que previamente les fueron circulados, qué a continuación

se ponen a su consideración para lo que tengan a bien determinar”.

1. Se da cuenta con el oficio DC.0774/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, “…informe final con

motivo de la auditoría interna AE.002/0619-DC, realizada al Juzgado de

Primera Instancia Quinto en materia Familiar del Primer Partido

Judicial…”, que se llevó a cabo el día 26 veintiséis de junio de 2019 dos mil
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diecinueve, sin que se desprenda del informe de cuenta, observación alguna

susceptible de solventación.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, SIN que

se desprenda del mismo, observación alguna susceptible de

solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo de

la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

2. Se da cuenta con el oficio DC.0770/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, “…informe final con

motivo de la auditoría interna a.0105/0819-DC, realizada al Juzgado

Especializado en Control, Enjuiciamiento, Ejecución Penal y Justicia

Integral para Adolescentes del Sistema Penal Acusatorio Adversarial del

Distrito VI, con sede en Zapotlán El Grande, Jalisco…”, que se llevó a cabo

el día 06 seis de agosto de 2019 dos mil diecinueve, sin que se desprenda

del informe de cuenta, observación alguna susceptible de solventación.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:
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ACUERDO (2).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, SIN que

se desprenda del mismo, observación alguna susceptible de

solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo de

la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

3. Se da cuenta con el oficio DC.0782/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría de control

patrimonial A.071/0519-DC, realizada al Juzgado Civil del Vigésimo

Octavo Partido Judicial con sede en Tamazula de Gordiano, Jalisco…”, que

se llevó a cabo el día 14 catorce de mayo de 2019 dos mil diecinueve, de la

cual se desprende observación susceptible de solventación. (Mobiliario en mal

estado, abandonado o fuera de uso)

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (3).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el
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informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, del que

SE DESPRENDEN observaciones susceptibles de solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a

la Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo

de la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya

lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA.

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS

ASISTENTES A LA SESIÓN.

4. Se da cuenta con el oficio DC.0779/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría de control

patrimonial A.081/0619-DC, realizada al Juzgado Civil del Vigésimo

Segundo Partido Judicial con sede en Tequila, Jalisco…”, que se llevó a

cabo el día 11 once de junio de 2019 dos mil diecinueve, de la cual se

desprende observación susceptible de solventación. (Mobiliario en mal estado,

abandonado o fuera de uso, registro mobiliario)

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (4).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, del que

SE DESPRENDEN observaciones susceptibles de solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a

la Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo
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de la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya

lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA.

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS

ASISTENTES A LA SESIÓN.

5. Se da cuenta con el oficio DC.0786/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría de control

patrimonial A.073/0519-DC, realizada al Juzgado Civil del Décimo Séptimo

Partido Judicial con sede en Ahualulco del Mercado, Jalisco…”, que se llevó

a cabo el día 16 dieciséis de mayo de 2019 dos mil diecinueve, de la cual se

desprende observación susceptible de solventación. (Mobiliario en mal estado,

abandonado o fuera de uso)

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (5).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, del que

SE DESPRENDEN observaciones susceptibles de solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a

la Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo

de la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya

lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA.

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS

ASISTENTES A LA SESIÓN.
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6. Se da cuenta con el oficio DC.0769/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

informa que en cumplimiento a las recomendaciones plenarias

SO.14/2019ª240DC,CCJyP, SO.14/2019ª356DC,CCJYP…6490 y

SO.16/2019ª124DC,CCJAEyP…7426, en donde se instruye a esta Dirección, realizar

un estudio de si se siguieron  los parámetros de entrega recepción que quedaron

establecidos en el acuerdo 305 GRAL emitido por el H. Pleno en la Segunda Sesión

Ordinaria del H. Pleno, celebrada el día 09 de abril de 2019, en la entrega que

realizara el Juzgado de Primera Instancia antes Mixto, ahora Civil del Vigésimo

Segundo Partido Judicial con sede en Tequila, Jalisco a los Juzgados de Primera

Instancia Quinto y Décimo Primero en materia Penal del Primer Partido Judicial y

una vez realizado el dictamen correspondientes hacerlo del conocimiento del Pleno.

Visto lo anterior se anexa el Dictamen correspondiente con fin de informar al

H. Pleno el cumplimiento de las encomiendas antes mencionadas

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (6).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

contenido de este, se tiene dando cumplimiento a las encomiendas Plenarias antes

mencionadas, así mismo, se ordena remitir el Dictamen de cuenta a la

Secretaria General de este Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, para

su guarda y custodia.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a

la Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo

de la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya
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lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA.

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS

ASISTENTES A LA SESIÓN.

Agotado lo anterior, pasamos al tercer punto del orden del día,

relativo a Informe del Presidente de la Comisión Substanciadora de

Conflictos Laborales con Personal de Confianza.

III. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE

CONFIANZA.

EL CONSEJERO LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO: “En este

caso, el suscrito no tengo nada que informar”.

Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, somete a consideración el

siguiente:

ACUERDO PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 1,

2, 139, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se

tienen al Consejero Presidente de la Comisión manifestando que no tiene nada que

informar a los integrantes de la Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales

con Personal de Confianza. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE

APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
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Agotado lo anterior, pasamos al cuarto punto del orden del día,

relativo a Informe del Secretario de la Comisión Substanciadora de

Conflictos Laborales con Personal de Confianza.

Para tal efecto, se concede el uso de la voz al Secretario.

IV. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN

SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE

CONFIANZA.

LA SECRETARIO LICENCIADA MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS:

“Esta secretaría no tiene nada que informar”

Agotado lo anterior, pasamos al quinto punto del orden del día, relativo a

asuntos varios.

V. ASUNTOS VARIOS.

La Licenciada MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS refiere: “Gracias

señor” Presidente, esta Secretaría no tiene nada que informar.

No habiendo más asuntos por atender, se levanta la Sesión, siendo las

11:00 once horas con cero minutos del día en que se actúa.

El CONSEJERO LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO,

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA Y DE LAS COMISIONES

SUBSTANCIADORAS DE CONFLICTOS LABORALES CON EL PERSONAL DE

BASE Y DE CONFIANZA , una vez realizadas las anteriores manifestaciones y no

habiendo ya intervención refiere: “Concluida su participación y al no haber cuenta

de los señores Consejeros, damos por finalizada la sesión del día de hoy y se les
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reitera que se están llevando a cabo las sesiones de la Comisión de Contraloría y

de la Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con el Personal de

Confianza, los lunes de cada semana a las 10:00 diez horas, en la Sala de

Reuniones Previas anexa al Salón de Plenos del Consejo de la Judicatura del

Estado de Jalisco, por lo que se les convoca a los Consejeros que integran esta

Comisión, a participar en la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria que tendrá

verificativo el lunes 07 siete de octubre del año 2019 dos mil diecinueve”.

Así por unanimidad de votos, lo acordó la Comisión de Contraloría y de las

Comisiones Substanciadoras de Conflictos Laborales con el Personal de Base y de

Confianza, de la que forman parte LOS SEÑORES CONSEJEROS,

MAGISTRADO PRESIDENTE RICARDO SURO ESTEVES, LICENCIADO

EDUARDO MOEL MODIANO, DOCTORA IRMA LETICIA LEAL MOYA,

firmando los presentes en unión de la Secretario de las Comisiones LICENCIADA

MA DE LOURDES ORNELAS RAMOS, quien autoriza y certifica.

CONSEJERO LIC. EDUARDO MOEL
MODIANO

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE
CONTRALORÍA Y DE SUBSTANCIADORA
DE CONFLICTOS LABORALES CON EL

PERSONAL DE CONFIANZA.

MAGISTRADO RICARDO SURO
ESTEVES

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO
E INTEGRANTE DE LAS COMISIONES

CONSEJERA DRA. IRMA LETICIA
LEAL MOYA

INTEGRANTE DE LA COMISIONES

LIC. MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS
SECRETARIO DE LAS COMISIONES



1

Esta foja corresponde al acta de la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria celebrada el día 23 de septiembre del año
judicial 2019, por la Comisión de Contraloría y de Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con Personal de
Confianza.

C O N S E J O  DE  LA  J U D I C A T U R A

D E L  E S T A D O  D E  J A L I S C O

TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE

CONTRALORÍA Y DE COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS

LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA, CELEBRADA EL DÍA 23

VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE.

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 10:00 diez horas, da inicio

la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Contraloría y de

las Comisiones Substanciadoras de Conflictos Laborales con Personal de

Confianza del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a celebrarse el día

lunes 23 veintitrés de septiembre de 2019 dos mil diecinueve, contándose

con la asistencia del Consejero MAGISTRADO MAESTRO RICARDO SURO

ESTEVES, la Consejera DOCTORA IRMA LETICIA LEAL MOYA, y el Consejero

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, este último como Presidente, para

sesionar la COMISIÓN DE CONTRALORÍA Y LA COMISIÓN

SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE

CONFIANZA, a efecto de analizar y resolver asuntos de su competencia;

fungiendo como Secretario Relator, la LICENCIADA MA. DE LOURDES

ORNELAS RAMOS

Acto continuo, se procede a llevar a cabo la sesión de la Comisión de

Contraloría y de Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con Personal de

Confianza, del día de hoy 23 veintitrés de septiembre de 2019 dos mil

diecinueve, haciendo del conocimiento que existe el quórum necesario

dándose por satisfechos los requisitos del artículo 153 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado de Jalisco, declarándose abierta la sesión y celebrándose bajo el

siguiente:

ORDEN DEL DÍA
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I. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA.

II. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA

III. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE

CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA.

IV. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE

CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA.

V. ASUNTOS VARIOS

Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, somete a consideración el

siguiente:

ACUERDO PRIMERO. - De conformidad a lo dispuesto por los numerales

1, 2, 139 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se tiene

rindiendo la cuenta de mérito y por enterados de su contenido a todos y cada uno

de los integrantes de estas Comisiones, por lo que se aprueba el orden del día en

los términos expresados. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE

APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.

Agotado este punto, pasamos al primer punto del orden del día

relativo al Informe del Presidente de la Comisión de Contraloría.

I. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA.

EL CONSEJERO LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO: “En este caso, el

suscrito no tengo nada que informar”.
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Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, somete a consideración el

siguiente:

ACUERDO SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 1,

2, 139, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se

tienen al Consejero Presidente de la Comisión manifestando que no tiene nada que

informar a los integrantes de esta Comisión de Contraloría. EN VOTACIÓN

ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

Agotado este punto, pasamos al segundo punto del orden del día

relativo a Informe del Secretario de la Comisión.

Para tal efecto, se concede el uso de la voz al Secretario.

II. INFORME DE LA SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE

CONTRALORÍA.

LA SECRETARIO LICENCIADA MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS:

“Esta secretaría da cuenta a ustedes señores Consejeros con los oficios

recepcionados, mismos que previamente les fueron circulados, qué a continuación

se ponen a su consideración para lo que tengan a bien determinar”.

1. Se da cuenta con el oficio DC.0761/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, “…informe final con

motivo de la auditoría interna A.0114/0819-DC, realizada al Juzgado de

Primera Instancia en materia Civil del Trigésimo Partido Judicial con

sede en el municipio de Tala, Jalisco …”, que se llevó a cabo el día 20 veinte
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de agosto de 2019 dos mil diecinueve, sin que se desprenda del informe de

cuenta, observación alguna susceptible de solventación.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, SIN que

se desprenda del mismo, observación alguna susceptible de

solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo de

la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

2. ANTECEDENTE. Dentro de la Trigésima Primera Sesión Ordinaria

de Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, celebrada el día

04 de septiembre de 2019, se aprobó la cuenta marcada con el número 02

dos del índice de cuentas de la Trigésima Sesión Ordinaria de esta

Comisión, celebrada el día 26 de agosto de 2019, relativa a:

“…2. Se da cuenta con el oficio DC.0651/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, informa a esta Comisión,

que mediante oficio SO.24/019A472DCyP…11165 por parte de la Secretaria

General de este Consejo de la Judicatura, solicita información respecto del uso,
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condiciones, punto táctico y punto de contacto de los bienes que fueron

otorgados al Poder Judicial del Estado en el marco de la Iniciativa Mérida.

Visto lo anterior, se comunica que de acuerdo al oficio

SO.32/2016A236ADMON,DPAyFyDC de fecha 07 de septiembre de 2016, se determinó

que los inventarios de los bienes de este Consejo de la Judicatura quedarían a cargo

de la Dirección de Planeación, Administración y Finanzas, motivo por el cual el

Director de Contraloría no se encuentra en condición de dar respuesta a lo

anteriormente peticionado.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (2).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio de cuenta

suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el contenido de este,

esta Comisión determina se turne el presente oficio y sus anexos a la Dirección

de Planeación, Administración y Finanzas, para que de cumplimiento a lo

ordenado mediante oficio SO.24/019A472DCyP…11165 de la Secretaria

General de este Consejo de la Judicatura, en donde solicita información respecto

del uso, condiciones, punto táctico y punto de contacto de los bienes que

fueron otorgados al Poder Judicial del Estado en el marco de la Iniciativa

Mérida.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, a la Dirección de Planeación, Administración y

Finanzas, así como a la Secretaría General del Consejo de la Judicatura del

Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar. EN VOTACIÓN

ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD

DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN…”

Visto lo anterior, se da cuenta con el oficio D.C.0763/2019, que suscribe el

Licenciado Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría,

mediante el cual informa que fue recepcionado en la Dirección de Contraloría el

oficio SO.28/201A347DCyUDI…12571, por parte de la Secretaria General
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de este Consejo de la Judicatura, en el que solicita información respecto del

uso, condiciones, punto táctico y punto de contacto de los bienes que

fueron otorgados al Poder Judicial del Estado en el marco de la Iniciativa

Mérida.

Comunicando que con fecha 29 de noviembre del 2017 se dio cumplimiento

a la SO.32/2016A236ADMON,DPAyFyDC, de fecha de 07 de septiembre

del 2016, mediante el cual determino que los inventarios de los bienes de

este Consejo de la Judicatura quedarían a cargo de la Dirección de

Planeación, Administración y Finanzas, motivo por el cual no estamos en

condiciones de das respuesta a dicha solicitud.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (2).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

contenido de este, esta Comisión determina se turne el presente oficio y sus

anexos a la Dirección de Planeación, Administración y Finanzas, para que

de cumplimiento a lo ordenado mediante oficio

SO.28/201A347DCyUDI…12571, de la Secretaria General de este Consejo

de la Judicatura, se informe respecto del uso, condiciones, punto táctico y

punto de contacto de los bienes que fueron otorgados al Poder Judicial

del Estado en el marco de la Iniciativa Mérida.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, a la Dirección de Planeación, Administración y

Finanzas, así como a la Secretaría General del Consejo de la Judicatura del

Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar. EN VOTACIÓN

ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR
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UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

3. Se da cuenta con el oficio SO.28/2019A3360P…, que suscribe el

Maestro Sergio Manuel Jáuregui Gómez, Secretario General del Consejo de

la Judicatura del Estado de Jalisco, mediante el cual remite a esta Comisión el

oficio 1047/2019, signado por el Licenciado Luis Martin Chan Aviña, Juez

Penal del Décimo Octavo Partido Judicial con sede en Tepatitlán, Jalisco, el que de

su contenido se advierte lo siguiente:

“…Por este conducto y de la manera mas atenta remito acta de entrega y

recepción que hiciera el personal de este Juzgado, a la recién nombrada Juez de

Paz de Capilla de Guadalupe, Jalisco, del Décimo Octavo Partido Judicial,

Licenciada Lorena Saavedra Navarro, respecto de las 116 carpetas, libro de control

y registro de comunicaciones y sello del Juzgado, así como de diversa papelería

proporcionada por este Juzgado. Lo anterior para su conocimiento y fines legales a

que haya lugar…”

Lo anterior para conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (3).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Secretario General del Consejo de la Judicatura del

Estado de Jalisco, mediante el cual remite a esta Comisión el oficio 1047/2019,

y una vez analizando su contenido se ordena turnar el oficio 1047/2019 y anexo, a

la Dirección de Contraloría para registro.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo de
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la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

4. Se da cuenta con el oficio DC.0749/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría de control

patrimonial A.099/0719-DC, realizada al Juzgado Civil del Vigésimo Sexto

Partido Judicial con sede en Mazamitla, Jalisco…”, que se llevó a cabo el día

09 nueve de julio de 2019 dos mil diecinueve, de la cual se desprende

observación susceptible de solventación. (Mobiliario en mal estado,

abandonado o fuera de uso, registro y baja definitiva de mobiliario)

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (4).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, del que

SE DESPRENDEN observaciones mismas que ya fueron solventadas.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a

la Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo

de la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya

lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA.

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS

ASISTENTES A LA SESIÓN.
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5. Se da cuenta con el oficio DC.0752/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría de control

patrimonial A.091/0619-DC, realizada al Juzgado Civil del Séptimo Partido

Judicial con sede en Arandas, Jalisco…”, que se llevó a cabo el día 26

veintiséis de junio de 2019 dos mil diecinueve, de la cual se desprende

observación susceptible de solventación. (Mobiliario en mal estado,

abandonado o fuera de uso, registro mobiliario)

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (5).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, del que

SE DESPRENDEN observaciones susceptibles de solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a

la Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo

de la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya

lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA.

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS

ASISTENTES A LA SESIÓN.

6. Se da cuenta con el oficio DC.0755/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría de control

patrimonial A.082/0619-DC, realizada al Juzgado Civil del Vigésimo

Primer Partido Judicial con sede en San Gabriel, Jalisco…”, que se llevó a
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cabo el día 12 doce de junio de 2019 dos mil diecinueve, de la cual se

desprende observación susceptible de solventación. (Mobiliario en mal estado,

abandonado o fuera de uso, registro mobiliario)

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (6).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, del que

SE DESPRENDEN observaciones susceptibles de solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a

la Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo

de la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya

lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA.

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS

ASISTENTES A LA SESIÓN.

7. Se da cuenta con el oficio DC.0758/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría de control

patrimonial A.044/0319-DC, realizada al Juzgado Séptimo Mercantil del

Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco…”, que se llevó a cabo el día 07

siete de marzo de 2019 dos mil diecinueve, de la cual se desprende

observación susceptible de solventación. (Mobiliario en mal estado,

abandonado o fuera de uso)

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:
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ACUERDO (7).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, del que

SE DESPRENDEN observaciones que ya fueron atendidas y solventadas.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a

la Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo

de la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya

lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA.

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS

ASISTENTES A LA SESIÓN.

Agotado lo anterior, pasamos al tercer punto del orden del día,

relativo a Informe del Presidente de la Comisión Substanciadora de

Conflictos Laborales con Personal de Confianza.

III. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE

CONFIANZA.

EL CONSEJERO LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO: “En este

caso, el suscrito no tengo nada que informar”.

Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, somete a consideración el

siguiente:



12

Esta foja corresponde al acta de la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria celebrada el día 23 de septiembre del año
judicial 2019, por la Comisión de Contraloría y de Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con Personal de
Confianza.

ACUERDO PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 1,

2, 139, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se

tienen al Consejero Presidente de la Comisión manifestando que no tiene nada que

informar a los integrantes de la Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales

con Personal de Confianza. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE

APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.

Agotado lo anterior, pasamos al cuarto punto del orden del día,

relativo a Informe del Secretario de la Comisión Substanciadora de

Conflictos Laborales con Personal de Confianza.

Para tal efecto, se concede el uso de la voz al Secretario.

IV. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN

SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE

CONFIANZA.

LA SECRETARIO LICENCIADA MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS:

“Esta secretaría no tiene nada que informar”

Agotado lo anterior, pasamos al quinto punto del orden del día, relativo a

asuntos varios.

V. ASUNTOS VARIOS.

La Licenciada MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS refiere: “Gracias

señor” Presidente, esta Secretaría no tiene nada que informar.

No habiendo más asuntos por atender, se levanta la Sesión, siendo las
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11:00 once horas con cero minutos del día en que se actúa.

El CONSEJERO LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO,

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA Y DE LA COMISION

SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON EL PERSONAL DE

CONFIANZA , una vez realizadas las anteriores manifestaciones y no habiendo ya

intervención refiere: “Concluida su participación y al no haber cuenta de los

señores Consejeros, damos por finalizada la sesión del día de hoy y se les reitera

que se están llevando a cabo las sesiones de la Comisión de Contraloría y de la

Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con el Personal de Confianza, los

lunes de cada semana a las 10:00 diez horas, en la Sala de Reuniones Previas

anexa al Salón de Plenos del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, por lo

que se les convoca a los Consejeros que integran esta Comisión, a participar en

la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria que tendrá verificativo el lunes 30

treinta de septiembre del año 2019 dos mil diecinueve”.

Así por unanimidad de votos, lo acordó la Comisión de Contraloría y de las

Comisiones Substanciadoras de Conflictos Laborales con el Personal de Base y de

Confianza, de la que forman parte LOS SEÑORES CONSEJEROS,

MAGISTRADO PRESIDENTE RICARDO SURO ESTEVES, LICENCIADO

EDUARDO MOEL MODIANO, DOCTORA IRMA LETICIA LEAL MOYA,

firmando los presentes en unión de la Secretario de las Comisiones LICENCIADA

MA DE LOURDES ORNELAS RAMOS, quien autoriza y certifica. - - - - - - - - - - -

CONSEJERO LIC. EDUARDO MOEL
MODIANO

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE
CONTRALORÍA Y DE SUBSTANCIADORA
DE CONFLICTOS LABORALES CON EL

PERSONAL DE CONFIANZA.

MAGISTRADO RICARDO SURO
ESTEVES

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO
E INTEGRANTE DE LAS COMISIONES
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CONSEJERA DRA. IRMA LETICIA
LEAL MOYA

INTEGRANTE DE LA COMISIONES

LIC. MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS
SECRETARIO DE LAS COMISIONES
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C O N S E J O  DE  LA  J U D I C A T U R A

D E L  E S T A D O  D E  J A L I S C O

QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA

Y DE COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON

PERSONAL DE CONFIANZA, CELEBRADA EL DÍA 17 DIECISIETE DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE.

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 10:00 diez horas, da inicio

la Quinta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Contraloría y de las

Comisiones Substanciadoras de Conflictos Laborales con Personal de

Confianza del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a celebrarse el día

martes 17 diecisiete de septiembre de 2019 dos mil diecinueve, contándose

con la asistencia del Consejero MAGISTRADO MAESTRO RICARDO SURO

ESTEVES, la Consejera DOCTORA IRMA LETICIA LEAL MOYA, y el Consejero

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, este último como Presidente, para

sesionar la COMISIÓN DE CONTRALORÍA Y LA COMISIÓN

SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE

CONFIANZA, a efecto de analizar y resolver asuntos de su competencia;

fungiendo como Secretario Relator, la LICENCIADA MA. DE LOURDES

ORNELAS RAMOS

Acto continuo, se procede a llevar a cabo la sesión de la Comisión de

Contraloría y de Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con Personal de

Confianza, del día de hoy 17 diecisiete de septiembre de 2019 dos mil

diecinueve, haciendo del conocimiento que existe el quórum necesario

dándose por satisfechos los requisitos del artículo 153 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado de Jalisco, declarándose abierta la sesión y celebrándose bajo el

siguiente:
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ORDEN DEL DÍA

I. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA.

II. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA

III. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE

CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA.

IV. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE

CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA.

V. ASUNTOS VARIOS

Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, somete a consideración el

siguiente:

ACUERDO PRIMERO. - De conformidad a lo dispuesto por los numerales

1, 2, 139 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se tiene

rindiendo la cuenta de mérito y por enterados de su contenido a todos y cada uno

de los integrantes de estas Comisiones, por lo que se aprueba el orden del día en

los términos expresados. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE

APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.

Agotado este punto, pasamos al primer punto del orden del día

relativo al Informe del Presidente de la Comisión de Contraloría.

I. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA.

EL CONSEJERO LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO: “En este caso, el

suscrito no tengo nada que informar”.
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Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, somete a consideración el

siguiente:

ACUERDO SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 1,

2, 139, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se

tienen al Consejero Presidente de la Comisión manifestando que no tiene nada que

informar a los integrantes de esta Comisión de Contraloría. EN VOTACIÓN

ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

Agotado este punto, pasamos al segundo punto del orden del día

relativo a Informe del Secretario de la Comisión.

Para tal efecto, se concede el uso de la voz al Secretario.

II. INFORME DE LA SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE

CONTRALORÍA.

LA SECRETARIO LICENCIADA MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS:

“Esta secretaría da cuenta a ustedes señores Consejeros con los oficios

recepcionados, mismos que previamente les fueron circulados, qué a continuación

se ponen a su consideración para lo que tengan a bien determinar”.

1. Se da cuenta con el oficio DC.0745/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, “…informe final con

motivo de la auditoría interna A.0106/0819-DC, realizada al Juzgado de

Primera Instancia Primero en materia Civil del Décimo Cuarto Partido

Judicial con sede en el municipio de Zapotlán El Grande, Jalisco …”, que
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se llevó a cabo el día 07 siete de agosto de 2019 dos mil diecinueve, sin que

se desprenda del informe de cuenta, observación alguna susceptible de

solventación.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, SIN que

se desprenda del mismo, observación alguna susceptible de

solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo de

la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

2. Se da cuenta con el oficio DC.0743/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, “…informe final con

motivo de la auditoría interna AE.003/0619-DC, realizada al Juzgado de

Primera Instancia Sexto en materia Familiar del Primer Partido Judicial

con sede en el municipio de Zapopan, Jalisco …”, que se llevó a cabo el día

28 de junio de 2019 dos mil diecinueve, desprendiéndose del informe de

cuenta, diversas observaciones que fueron atendidas y solventadas.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:
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ACUERDO (2).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido,

desprendiéndose observaciones debidamente atendidas y solventadas.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo de

la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

3. Se da cuenta con el oficio DC.0706/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, “…informe final con

motivo de la auditoría interna A.119/0919-DC, realizada al Juzgado de

Control, Enjuiciamiento, Justicia Integral para Adolescentes adscritos al

Centro de Justicia Penal del Primer Distrito Judicial con sede en Tonalá,

Jalisco…”, que se llevó a cabo el día 02 dos de septiembre de 2019 dos mil

diecinueve, sin que se desprenda del informe de cuenta, observación alguna

susceptible de solventación.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (3).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, SIN que
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se desprenda del mismo, observación alguna susceptible de

solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo de

la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

4. Se da cuenta con el oficio DC.702/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, “…informe final con

motivo de la auditoría interna AE.006/1019-DC, realizada al Juzgado

Tercero de Primera Instancia en materia Civil del Primer Partido Judicial

con sede Zapopan, Jalisco…”, que se llevó a cabo el día 29 veintinueve de

agosto de 2019 dos mil diecinueve, desprendiéndose del informe de cuenta,

diversas observaciones materia de revisión en próxima auditoria.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (4).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido,

desprendiéndose del mismo, diversas observaciones materia de revisión

en próxima auditoria.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo de
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la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

5. Se da cuenta con el oficio DC.0704/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, “…informe final con

motivo de la auditoría interna A.094/0719-DC, realizada al Juzgado

Especializado en Control, Enjuiciamiento, Ejecución Penal y Justicia

Integral para Adolescentes del Sistema Acusatorio Adversarial del

Distrito III, con sede en el Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco…”, que

se llevó a cabo el día 01 primero de julio de 2019 dos mil diecinueve,

desprendiéndose del informe de cuenta, sin que se desprenda del informe de

cuenta, observación alguna susceptible de solventación.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (5).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, SIN que se desprenda del

mismo, observación alguna susceptible de solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo de

la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.
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6. Se da cuenta con el oficio DC.0708/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría de control

patrimonial A.093/0719-DC, realizada al Juzgado Penal del Tercer Partido

Judicial con sede en Lagos de Moreno, Jalisco…”, que se llevó a cabo el día

01 primero de julio de 2019 dos mil diecinueve, de la cual se desprende

observación susceptible de solventación. (Mobiliario en mal estado,

abandonado o fuera de uso)

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (6).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, del que

SE DESPRENDE observación susceptible de solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a

la Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo

de la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya

lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA.

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS

ASISTENTES A LA SESIÓN.

7. Se da cuenta con el oficio DC.0712/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría de control

patrimonial A.096/0719-DC, realizada al Juzgado Segundo Civil del Tercer

Partido Judicial con sede en Lagos de Moreno, Jalisco…”, que se llevó a
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cabo el día 03 tres de julio de 2019 dos mil diecinueve, de la cual se

desprende observación susceptible de solventación. (Mobiliario en mal estado,

abandonado o fuera de uso)

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (7).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, del que

SE DESPRENDE observación susceptible de solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a

la Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo

de la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya

lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA.

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS

ASISTENTES A LA SESIÓN.

8. Se da cuenta con el oficio DC.0715/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría de control

patrimonial A.156/1118-DC, realizada a la Dirección de Visitaduría,

Disciplina y Responsabilidades del Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco…”, que se llevó a cabo el día 12 doce de noviembre de 2018 dos mil

dieciocho, de la cual se desprende observación susceptible de solventación.

(Mobiliario en mal estado, abandonado o fuera de uso, registro de

mobiliario y equipo de cómputo)
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ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (8).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, del que

SE DESPRENDE observación susceptible de solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a

la Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo

de la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya

lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA.

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS

ASISTENTES A LA SESIÓN.

9. Se da cuenta con el oficio DC.0718/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría de control

patrimonial A.018/0119-DC, realizada al Juzgado Noveno Mercantil del

Primer Partido Judicial …”, que se llevó a cabo el día 28 veintiocho de enero

de 2019 dos mil diecinueve, de la cual se desprende observación susceptible

de solventación. (Mobiliario en mal estado, abandonado o fuera de uso)

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (9).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, del que
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SE DESPRENDE observación susceptible de solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a

la Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo

de la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya

lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA.

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS

ASISTENTES A LA SESIÓN.

10. Se da cuenta con el oficio DC.0721/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría de control

patrimonial A.056/0419-DC, realizada al Juzgado Noveno Penal

Judicial…”, que se llevó a cabo el día 10 diez de abril de 2019 dos mil

diecinueve, de la cual se desprende observación susceptible de solventación.

(Mobiliario en mal estado, abandonado o fuera de uso)

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (10).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, del que

SE DESPRENDE observación susceptible de solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a

la Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo

de la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya

lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA.



12

Esta foja corresponde al acta de la Quinta Sesión Extraordinaria celebrada el día 17 de septiembre del año judicial
2019, por la Comisión de Contraloría y de Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con Personal de
Confianza.

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS

ASISTENTES A LA SESIÓN.

11. Se da cuenta con el oficio DC.0724/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría de control

patrimonial A.084/0619-DC, realizada al Juzgado Civil del Vigésimo

Cuarto Partido Judicial con sede en Encarnación de Díaz, Jalisco…”, que se

llevó a cabo el día 17 diecisiete de junio de 2019 dos mil diecinueve, de la

cual se desprende observación susceptible de solventación. (Mobiliario en mal

estado, abandonado o fuera de uso, registro de equipo de computo y

mobiliario)

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (11).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, del que

SE DESPRENDE observación susceptible de solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a

la Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo

de la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya

lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA.

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS

ASISTENTES A LA SESIÓN.

12. Se da cuenta con el oficio DC.0728/2019, que suscribe el Licenciado
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Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría de control

patrimonial A.107/0819-DC, realizada al Juzgado Segundo Civil del

Décimo Cuarto Partido Judicial con sede en Zapotlán el Grande,

Jalisco…”, que se llevó a cabo el día 07 siete de agosto de 2019 dos mil

diecinueve, de la cual se desprende observación susceptible de solventación.

(Mobiliario en mal estado, abandonado o fuera de uso, registro de equipo

de computo)

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (12).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, del que

SE DESPRENDE observación susceptible de solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a

la Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo

de la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya

lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA.

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS

ASISTENTES A LA SESIÓN.

13. Se da cuenta con el oficio DC.0740/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría de control

patrimonial A.104/0819-DC, realizada al Juzgado Penal del Décimo Cuarto

Partido Judicial con sede en Zapotlán el Grande, Jalisco…”, que se llevó a
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cabo el día 05 cinco de agosto de 2019 dos mil diecinueve, de la cual se

desprende observación susceptible de solventación. (Mobiliario en mal estado,

abandonado o fuera de uso, registro de equipo de cómputo y mobiliario)

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (13).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, del que

SE DESPRENDE observación susceptible de solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a

la Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo

de la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya

lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA.

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS

ASISTENTES A LA SESIÓN.

14. Se da cuenta con el oficio DC.0737/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría de control

patrimonial A.089/0619-DC, realizada al Juzgado Segundo Civil del Sexto

Partido Judicial con sede en Ocotlán, Jalisco…”, que se llevó a cabo el día 24

veinticuatro de junio de 2019 dos mil diecinueve, de la cual se desprende

observación susceptible de solventación. (Mobiliario en mal estado,

abandonado o fuera de uso, registro de equipo de cómputo y mobiliario)

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:
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ACUERDO (14).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, del que

SE DESPRENDE observación susceptible de solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a

la Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo

de la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya

lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA.

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS

ASISTENTES A LA SESIÓN.

15. Se da cuenta con el oficio DC.0734/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría de control

patrimonial A.086/0619-DC, realizada al Juzgado Civil del Décimo Noveno

Partido Judicial con sede en Jalostotitlán, Jalisco…”, que se llevó a cabo el

día 19 diecinueve de junio de 2019 dos mil diecinueve, de la cual se

desprende observación susceptible de solventación. (Mobiliario en mal estado,

abandonado o fuera de uso, registro de equipo de cómputo y mobiliario)

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (15).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, del que
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SE DESPRENDE observación susceptible de solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a

la Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo

de la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya

lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA.

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS

ASISTENTES A LA SESIÓN.

16. Se da cuenta con el oficio DC.0731/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

comunica y envía “…informe final con motivo de la auditoría de control

patrimonial A.101/0719-DC, realizada al Juzgado Civil del Vigésimo

Quinto Partido Judicial con sede en Yahualica de González Gallo,

Jalisco…”, que se llevó a cabo el día 11 once de julio de 2019 dos mil

diecinueve, de la cual se desprende observación susceptible de solventación.

(Mobiliario en mal estado, abandonado o fuera de uso, registro de equipo

de cómputo y mobiliario)

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (16).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, del que

SE DESPRENDE observación susceptible de solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a

la Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo
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de la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya

lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA.

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS

ASISTENTES A LA SESIÓN.

17. Se da cuenta con el oficio DC.0684/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, “…informe final con

motivo de la auditoría interna A.039/0318-DC, realizada al Unidad

Departamental de Contabilidad del Consejo de la Judicatura del Estado

de Jalisco…”, que se llevó a cabo el día 05 cinco al 14 de marzo de 2018 dos

mil ocho, desprendiéndose del informe de cuenta, diversas observaciones que

fueron atendidas y solventadas, exceptuando una en donde no se anexa

documentación.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (17).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido,

desprendiéndose del mismo, diversas observaciones materia de revisión

en próxima auditoria.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo de

la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.
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Agotado lo anterior, pasamos al tercer punto del orden del día,

relativo a Informe del Presidente de la Comisión Substanciadora de

Conflictos Laborales con Personal de Confianza.

III. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE

CONFIANZA.

EL CONSEJERO LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO: “En este

caso, el suscrito no tengo nada que informar”.

Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, somete a consideración el

siguiente:

ACUERDO PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 1,

2, 139, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se

tienen al Consejero Presidente de la Comisión manifestando que no tiene nada que

informar a los integrantes de la Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales

con Personal de Confianza. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE

APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.

Agotado lo anterior, pasamos al cuarto punto del orden del día,

relativo a Informe del Secretario de la Comisión Substanciadora de

Conflictos Laborales con Personal de Confianza.

Para tal efecto, se concede el uso de la voz al Secretario.
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IV. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN

SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE

CONFIANZA.

LA SECRETARIO LICENCIADA MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS:

“Esta secretaría da cuenta a ustedes señores Consejeros con el siguiente acuerdo

qué a continuación se pone a su consideración para lo que tengan a bien

determinar”.

1. Se da cuenta con acuerdos emitidos en diversos conflictos laborales,

mismos que a continuación se enlistan.

CONFLICTO LABORAL PARTE ACTORA ACUERDO

03/2019-C Rafael Vélez Báez

Septiembre/09/2019
Contesta demanda, ofrece
pruebas, dese vista, se hace
del conocimiento.

06/2019-C Félix Vidal López
Septiembre/02/2019
Recibe Oficio, se hace del
conocimiento.

05/2019-C Alfonso Silva González
Septiembre/02/2019
Recibe Oficio, se hace del
conocimiento.

04/2019-C
Jorge Armando Carrillo

Muñoz

Septiembre/09/2019
Contesta demanda, ofrece
pruebas, dese vista, se hace
del conocimiento.

01/2019-C
Ana Marcela Castro

Anzorena

Septiembre/09/2019
Contesta demanda, ofrece
pruebas, dese vista, se hace
del conocimiento.

07/2019-C Brenda Vázquez Vázquez

Septiembre/05/2019
Se recibe oficio, admite
demanda, emplácese, se hace
del conocimiento nueva
integración.

07/2019-C Brenda Vázquez Vázquez
Septiembre/23/2019
Contesta demanda, ofrece
pruebas, dese vista.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de
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conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tienen por emitidos los

anteriores acuerdos, notifíquense.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar,

así como a la Secretaría General del Consejo de la Judicatura del Estado,

para notificación y efectos legales a que haya lugar. EN VOTACIÓN

ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

Agotado lo anterior, pasamos al quinto punto del orden del día, relativo a

asuntos varios.

V. ASUNTOS VARIOS.

La Licenciada MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS refiere: “Gracias

señor” Presidente, esta Secretaría no tiene nada que informar.

No habiendo más asuntos por atender, se levanta la Sesión, siendo las

11:00 once horas con cero minutos del día en que se actúa.

El CONSEJERO LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO,

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA Y DE LAS COMISIONES

SUBSTANCIADORAS DE CONFLICTOS LABORALES CON EL PERSONAL DE

BASE Y DE CONFIANZA , una vez realizadas las anteriores manifestaciones y no

habiendo ya intervención refiere: “Concluida su participación y al no haber cuenta

de los señores Consejeros, damos por finalizada la sesión del día de hoy y se les

reitera que se están llevando a cabo las sesiones de la Comisión de Contraloría y

de la Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con el Personal de
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Confianza, los lunes de cada semana a las 10:00 diez horas, en la Sala de

Reuniones Previas anexa al Salón de Plenos del Consejo de la Judicatura del

Estado de Jalisco, por lo que se les convoca a los Consejeros que integran esta

Comisión, a participar en la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria que tendrá

verificativo el lunes 23 veintitrés de septiembre del año 2019 dos mil

diecinueve”.

Así por unanimidad de votos, lo acordó la Comisión de Contraloría y de las

Comisiones Substanciadoras de Conflictos Laborales con el Personal de Base y de

Confianza, de la que forman parte LOS SEÑORES CONSEJEROS,

MAGISTRADO PRESIDENTE RICARDO SURO ESTEVES, LICENCIADO

EDUARDO MOEL MODIANO, DOCTORA IRMA LETICIA LEAL MOYA,

firmando los presentes en unión de la Secretario de las Comisiones LICENCIADA

MA DE LOURDES ORNELAS RAMOS, quien autoriza y certifica.

CONSEJERO LIC. EDUARDO MOEL
MODIANO

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE
CONTRALORÍA Y DE SUBSTANCIADORA
DE CONFLICTOS LABORALES CON EL

PERSONAL DE CONFIANZA.

MAGISTRADO RICARDO SURO
ESTEVES

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO
E INTEGRANTE DE LAS COMISIONES

CONSEJERA DRA. IRMA LETICIA
LEAL MOYA

INTEGRANTE DE LA COMISIONES

LIC. MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS
SECRETARIO DE LAS COMISIONES
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C O N S E J O  DE  LA  J U D I C A T U R A

D E L  E S T A D O  D E  J A L I S C O

TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE

CONTRALORÍA Y DE COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS

LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA, CELEBRADA EL DÍA 09

NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE.

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 10:00 diez horas, da inicio

la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Contraloría y de

las Comisiones Substanciadoras de Conflictos Laborales con Personal de

Confianza del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a celebrarse el día

lunes 09 nueve de septiembre de 2019 dos mil diecinueve, contándose con

la asistencia del Consejero MAGISTRADO MAESTRO RICARDO SURO

ESTEVES, la Consejera DOCTORA IRMA LETICIA LEAL MOYA, y el Consejero

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, este último como Presidente, para

sesionar la COMISIÓN DE CONTRALORÍA Y LA COMISIÓN

SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE

CONFIANZA, a efecto de analizar y resolver asuntos de su competencia;

fungiendo como Secretario Relator, la LICENCIADA MA. DE LOURDES

ORNELAS RAMOS

Acto continuo, se procede a llevar a cabo la sesión de la Comisión de

Contraloría y de Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con Personal de

Confianza, del día de hoy 09 nueve de septiembre de 2019 dos mil

diecinueve, haciendo del conocimiento que existe el quórum necesario

dándose por satisfechos los requisitos del artículo 153 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado de Jalisco, declarándose abierta la sesión y celebrándose bajo el

siguiente:
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ORDEN DEL DÍA

I. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA.

II. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA

III. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE

CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA.

IV. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE

CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA.

V. ASUNTOS VARIOS

Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, somete a consideración el

siguiente:

ACUERDO PRIMERO. - De conformidad a lo dispuesto por los numerales

1, 2, 139 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se tiene

rindiendo la cuenta de mérito y por enterados de su contenido a todos y cada uno

de los integrantes de estas Comisiones, por lo que se aprueba el orden del día en

los términos expresados. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE

APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.

Agotado este punto, pasamos al primer punto del orden del día

relativo al Informe del Presidente de la Comisión de Contraloría.

I. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA.

EL CONSEJERO LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO: “En este caso, el

suscrito no tengo nada que informar”.
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Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, somete a consideración el

siguiente:

ACUERDO SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 1,

2, 139, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se

tienen al Consejero Presidente de la Comisión manifestando que no tiene nada que

informar a los integrantes de esta Comisión de Contraloría. EN VOTACIÓN

ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

Agotado este punto, pasamos al segundo punto del orden del día

relativo a Informe del Secretario de la Comisión.

Para tal efecto, se concede el uso de la voz al Secretario.

II. INFORME DE LA SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE

CONTRALORÍA.

LA SECRETARIO LICENCIADA MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS:

“Esta secretaría da cuenta a ustedes señores Consejeros con los oficios

recepcionados, mismos que previamente les fueron circulados, qué a continuación

se ponen a su consideración para lo que tengan a bien determinar”.

1. Se da cuenta con el oficio DC.0686/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, “…informe final con

motivo de la auditoría interna A.0118/0819-DC, realizada al Juzgado de

Primera Instancia en materia Civil del Décimo Primer Partido Judicial con
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sede en el municipio de Cocula, Jalisco …”, que se llevó a cabo el día 26

veintiséis de agosto de 2019 dos mil diecinueve, sin que se desprenda del

informe de cuenta, observación alguna susceptible de solventación.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, SIN que

se desprenda del mismo, observación alguna susceptible de

solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo de

la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

2. Se da cuenta con el oficio DC.0698/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

solicita le sea asignada a la Dirección que dignamente representa, el vehículo que

a continuación se describe: camioneta captiva sport LS4 cyl A/A autom.

5PTA, número de placas JHY1314, modelo 2010.

Lo anterior para facilitar a los auditores adscritos a esta Dirección con este

vehículo, la carga de trabajo con la que se cuenta al realizar el Calendario Anual

de Auditorias aprobado en instrucción Plenaria contenida en la
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SO.045/2018A140, así como las visitas extraordinarias autorizadas por el H.

Pleno de este Consejo de la Judicatura.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (2).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta signado por el Director de Contraloría, en ese orden de ideas y visto el

contenido se turna la presente petición a la Comisión de Administración y

Actualización de Órganos, para que determine la viabilidad de asignar el

vehículo (camioneta captiva sport LS4 cyl A/A autom. 5PTA, número de

placas JHY1314, modelo 2010), a la Dirección de Contraloría.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a

la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, a la Dirección

de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo de la

Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar. EN

VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

3. Se da cuenta con el oficio DC.0696/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual en

cumplimiento a las encomiendas plenarias SO.22/2019ª325DC,DVDRyP…10282 Y

SO./2019ADC,DVR,P…11998, se instruyó a esta Dirección para que a la brevedad

posible se realice Visita Extraordinaria, a los Juzgados (Segundo en materia

Civil en Puerto Vallarta, Jalisco y y Tercero en materia Civil del Primer Partido

Judicial), dando como resultado lo siguiente:
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JUZGADO NUMERO DE AUDITORIA FECHA DEL ACTA

Juzgado de Primera Instancia

Segundo Civil en Puerto

Vallarta, Jalisco.

AE. 005/0719-DC 12 de julio de 2019

Juzgado de Primera Instancia

Tercero en materia Civil del

Primer Partido Judicial.

AE.006/0819-DC 29 de agosto de 2019

De las cuales se desprenden diversas observaciones susceptibles de

solventación como: actualización y reposición de credenciales del personal, se

instruya al personal para que invariablemente se informe de manera mensual a la

Dirección de Contraloría sobre la utilización y no utilización de papel seguridad

factura, dar de baja mobiliario en mal estado, abandonado o fuera de uso, billetes

de depósito no localizados, entre otras.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (3).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando las

actas anexas, esta comisión se da por enterada del contenido, de las que se

desprendan diversas observaciones susceptibles de solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo de

la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.
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4. Se da cuenta con el oficio DC.0697/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual

remite expediente ER4/2018 y el acta de comparecencia correspondiente, en

relación a las observaciones realizadas por la Titular del Juzgado de Primera

Instancia Primero en materia de Justicia Integral para Adolescentes del Primer

Partido Judicial con sede en Zapopan, Jalisco, Maestra Laila Adriana Cholula

Villa, derivadas del Acta de entrega-recepción de fecha 31 de octubre de 2018,

relativa a la conclusión de funciones y la transformación del Juzgado de Primera

Instancia Segundo en materia de Justicia Integral de Adolescentes del Primer

Partido Judicial con sede en Zapopan, Jalisco en Juzgado Décimo Segundo en

materia Familiar del Primer Partido Judicial, acta elaborada por el Licenciado

José García Hernández, ex titular del órgano Jurisdiccional que entrega.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (4).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta que signa el Director de Contraloría, y una vez visto el contenido, esta

Comisión de acuerdo a las manifestaciones referidas por la Maestra Laila

Adriana Cholula Villa y el Licenciado José García Hernández considera que

resulta imposible la identificación de los objetos con las causas a las que

pertenecen y por tal razón no se cuenta con datos necesarios de su recepción

para dar seguimiento a la actuación de los servidores públicos que en su momento

intervinieron en el procedimiento de recepción y resguardo de dichos objetos, por

lo que no es posible instaurar un procedimiento de responsabilidad al

respecto.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo de



8

Esta foja corresponde al acta de la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el día 09 de septiembre del año
judicial 2019, por la Comisión de Contraloría y de Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con Personal de
Confianza.

la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

Agotado lo anterior, pasamos al tercer punto del orden del día,

relativo a Informe del Presidente de la Comisión Substanciadora de

Conflictos Laborales con Personal de Confianza.

III. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE

CONFIANZA.

EL CONSEJERO LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO: “En este

caso, el suscrito no tengo nada que informar”.

Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, somete a consideración el

siguiente:

ACUERDO PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por los artículos 1,

2, 139, 154 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se

tienen al Consejero Presidente de la Comisión manifestando que no tiene nada que

informar a los integrantes de la Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales

con Personal de Confianza. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE

APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.
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Agotado lo anterior, pasamos al cuarto punto del orden del día,

relativo a Informe del Secretario de la Comisión Substanciadora de

Conflictos Laborales con Personal de Confianza.

Para tal efecto, se concede el uso de la voz al Secretario.

IV. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN

SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE

CONFIANZA.

LA SECRETARIO LICENCIADA MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS:

“Esta secretaría da cuenta a ustedes señores Consejeros con el siguiente acuerdo

qué a continuación se pone a su consideración para lo que tengan a bien

determinar”.

1. Se da cuenta con acuerdos emitidos en diversos conflictos laborales,

mismos que a continuación se enlistan.

CONFLICTO LABORAL PARTE ACTORA Acuerdo

26/2017-C
Gabriel Alejandro Rodríguez

Chávez

Septiembre/02/2019
Se recibe oficio, se hace del
conocimiento.

14/2015-C
Juan Carlos Magdaleno

Rodríguez

Agosto/26/2019
Se revocan nombramientos de
apoderados, se hace del
conocimiento.

09/2015-C
Bertha Alicia García

Rodríguez

Septiembre/02/2019
Expídanse copias simples,
nueva integración de la
Comisión Substanciadora de
Conflictos Laborales de
personal de Confianza.

09/2019-C Araceli Rocha Bazail
Septiembre 02/2019
Se recibe oficio, se hace del
conocimiento.

03/2017-C Cesar Ocampo Silva

Agosto 26/2019
Por hechas manifestaciones,
gírese oficio, se hace del
conocimiento.
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03/2019-B Ivan Osvaldo Vidal Perfecto
Septiembre/02/2019
Se recibe oficio, se admite
demanda, emplácese.

03/2019-B Ivan Osvaldo Vidal Perfecto

Septiembre/12/2019
Contesta demanda, se
sobresee, señala domicilio y
autorizados para recibir
notificaciones.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tienen por emitidos los

anteriores acuerdos, notifíquense.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar,

así como a la Secretaría General del Consejo de la Judicatura del Estado,

para notificación y efectos legales a que haya lugar. EN VOTACIÓN

ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

Agotado lo anterior, pasamos al quinto punto del orden del día, relativo a

asuntos varios.

V. ASUNTOS VARIOS.

La Licenciada MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS refiere: “Gracias

señor” Presidente, esta Secretaría no tiene nada que informar.

No habiendo más asuntos por atender, se levanta la Sesión, siendo las

11:00 once horas con cero minutos del día en que se actúa.
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El CONSEJERO LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO,

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA Y DE LAS COMISIONES

SUBSTANCIADORAS DE CONFLICTOS LABORALES CON EL PERSONAL DE

BASE Y DE CONFIANZA , una vez realizadas las anteriores manifestaciones y no

habiendo ya intervención refiere: “Concluida su participación y al no haber cuenta

de los señores Consejeros, damos por finalizada la sesión del día de hoy y se les

reitera que se están llevando a cabo las sesiones de la Comisión de Contraloría y

de la Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con el Personal de

Confianza, los lunes de cada semana a las 10:00 diez horas, en la Sala de

Reuniones Previas anexa al Salón de Plenos del Consejo de la Judicatura del

Estado de Jalisco, por lo que se les convoca a los Consejeros que integran esta

Comisión, a participar en la Quinta Sesión Extraordinaria que tendrá

verificativo el martes 17 diecisiete de septiembre del año 2019 dos mil

diecinueve”.

Así por unanimidad de votos, lo acordó la Comisión de Contraloría y de las

Comisiones Substanciadoras de Conflictos Laborales con el Personal de Base y de

Confianza, de la que forman parte LOS SEÑORES CONSEJEROS,

MAGISTRADO PRESIDENTE RICARDO SURO ESTEVES, LICENCIADO

EDUARDO MOEL MODIANO, DOCTORA IRMA LETICIA LEAL MOYA,

firmando los presentes en unión de la Secretario de las Comisiones LICENCIADA

MA DE LOURDES ORNELAS RAMOS, quien autoriza y certifica.

CONSEJERO LIC. EDUARDO MOEL
MODIANO

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE
CONTRALORÍA Y DE SUBSTANCIADORA
DE CONFLICTOS LABORALES CON EL

PERSONAL DE CONFIANZA.

MAGISTRADO RICARDO SURO
ESTEVES

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO
E INTEGRANTE DE LAS COMISIONES
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CONSEJERA DRA. IRMA LETICIA
LEAL MOYA

INTEGRANTE DE LA COMISIONES

LIC. MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS
SECRETARIO DE LAS COMISIONES
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C O N S E J O  DE  LA  J U D I C A T U R A

D E L  E S T A D O  D E  J A L I S C O

TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE

CONTRALORÍA Y DE COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS

LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA, A CELEBRARSE EL DÍA 02

DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE.

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 10:00 diez horas, da inicio

la Trigésima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Contraloría y de

Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con Personal de

Confianza del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a celebrarse el día

lunes 02 dos de septiembre de 2019 dos mil diecinueve, contándose con la

asistencia del Consejero MAGISTRADO MAESTRO RICARDO SURO ESTEVES,

la Consejera DOCTORA IRMA LETICIA LEAL MOYA, el Consejero

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, este último como Presidente, para

sesionar la COMISIÓN DE CONTRALORÍA Y LA COMISIÓN

SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE

CONFIANZA, a efecto de analizar y resolver asuntos de su competencia;

fungiendo como Secretario Relator, la LICENCIADA MA. DE LOURDES

ORNELAS RAMOS.

Acto continuo, se procede a llevar a cabo la sesión de la Comisión de

Contraloría y de Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con Personal de

Confianza, del día de hoy 02 dos de septiembre de 2019 dos mil diecinueve,

haciendo del conocimiento que existe el quórum necesario dándose por

satisfechos los requisitos del artículo 153 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado de Jalisco, declarándose abierta la sesión y celebrándose bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
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I. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA Y DE

COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON

PERSONAL DE CONFIANZA.

II. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA

III. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE

CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE CONFIANZA.

IV. ASUNTOS VARIOS

Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, somete a consideración el

siguiente:

ACUERDO PRIMERO. - De conformidad a lo dispuesto por los numerales

1, 2, 139 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se tiene

rindiendo la cuenta de mérito y por enterados de su contenido a todos y cada uno

de los integrantes de estas Comisiones, por lo que se aprueba el orden del día en

los términos expresados. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE

APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.

Agotado este punto, pasamos al primer punto del orden del día

relativo al Informe del Presidente de la Comisión de Contraloría.

I. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA Y DE

COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE

CONFIANZA.
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EL CONSEJERO LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO: “En este caso, el

suscrito informa lo siguiente”.

UNICO. Antecedente. Dentro de la Trigésima Tercer Sesión Ordinaria

de Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, celebrada el día

09 de septiembre de 2015, (SO.33/2015A01DPAF), se tuvo por recibido el

oficio DPL-1340-LX, del Congreso del Estado de Jalisco, mediante el cual se hizo

del conocimiento la designación como Consejero al Maestro Jorge García

González, del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, a partir del 1° de

septiembre de 2015 y por cuatro años.

En ese orden de ideas, dentro de la Séptima Sesión Extraordinaria del

Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, celebrada el día 29 de

agosto de 2019, el Maestro Jorge García González, Consejero Ciudadano, hizo

del conocimiento el término de su encargo como Consejero de esta

Judicatura del Estado, visto lo anterior, se hace del Conocimiento la nueva

integración de Comisión de Contraloría y de la Comisión Substanciadora de

Conflictos Laborales con Personal de Confianza, quedando de la siguiente

manera:

COMISIÓN CONTRALORÍA.

Presidente. CONSEJERO LIC. EDUARDO MOEL MODIANO

Integrante. CONSEJERO MGDO. RICARDO SURO ESTEVES

Integrante. CONSEJERO DRA. IRMA LETICIA LEAL MOYA

Integrante.

COMISIÓN SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON

PERSONAL DE CONFIANZA

Presidente. CONSEJERO LIC. EDUARDO MOEL MODIANO
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Integrante. CONSEJERO MGDO. RICARDO SURO ESTEVES

Integrante. CONSEJERO DRA. IRMA LETICIA LEAL MOYA

Integrante.

Secretario. MA. LOURDES ORNELAS RAMOS

Previa discusión y análisis de la cuenta de referencia, el CONSEJERO

LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO, somete a consideración el

siguiente:

ACUERDO UNICO. - De conformidad a lo dispuesto por los numerales 1,

2, 139 y 155 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se tiene

rindiendo la cuenta de mérito y por enterados de su contenido a todos y cada uno

de los integrantes de estas Comisiones, por lo que se aprueba nueva integración

de comisiones en los términos expresados. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE

PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE

LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.

Agotado este punto, pasamos al segundo punto del orden del día

relativo a Informe del Secretario de la Comisión.

Para tal efecto, se concede el uso de la voz al Secretario.

II. INFORME DE LA SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE

CONTRALORÍA.

LA SECRETARIO LICENCIADA MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS: “Esta

secretaría da cuenta a ustedes señores Consejeros con los oficios recepcionados,

mismos que previamente les fueron circulados, qué a continuación se ponen a su

consideración para lo que tengan a bien determinar”.
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1. Se da cuenta con el oficio DC.0676/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, “…informe final con

motivo de la auditoría interna AE.004/0719-DC, realizada al Juzgado

Noveno de Primera Instancia en materia Familiar del Primer Partido

Judicial …”, que se llevó a cabo el día 02 dos de julio de 2019 dos mil

diecinueve, del que se desprende del informe de cuenta, diversas

observaciones susceptibles de solventación. (Actualización de

credenciales del personal, se actualice información en libreta de registro

de datos de devolución de billetes de depósito, aunado a que se anexe

copia fotostática de identificación de quien recibe el billete.)

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tiene por recibido el oficio

de cuenta suscrito por el Director de Contraloría, y una vez analizando el

informe final anexo, esta comisión se da por enterada del contenido, del que

se desprenden diversas observaciones alguna susceptibles de

solventación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a la

Dirección de Contraloría, así como a la Secretaría General del Consejo de

la Judicatura del Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar.

EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO

POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.
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2. Se da cuenta con el oficio DC.0638/2019, que suscribe el Licenciado

Jorge Rodríguez Covarrubias, Director de Contraloría, mediante el cual y

de acuerdo a lo manifestado por el Licenciado Luis Martin Chan Aviña, Juez de

Primera Instancia en materia penal del Décimo Octavo Partido Judicial, con sede

en Tepatitlán de Morelos, Jalisco, en el uso de la voz del acta de auditoria

A.098/0719-DC, realizada el 08 de julio de 2019, al Juzgado a su cargo y que a la

letra dice:

“Reitero, insisto respetuosamente hacer de conocimiento de los Auditores

aquí presentes, que en el espacio de entrada del Juzgado del lado izquierdo

existen unas 50 cincuenta aproximadamente bolsas de plástico negro, para basura

llenas de papeles y que contienen en su interior entre basura, tierra y al parecer

expedientes viejos muy antiguos, que según dicho del personal de este Juzgado,

fueron remitidas por el Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, después de

que se ocupara este local en el año 2000 dos mil, aproximadamente hará unos

cuatro años, en el 2014 dos mil catorce, durante la administración municipal del

munícipe Jorge Arana, lo que hago de conocimiento al H. Consejo, por conducto

de los aquí presentes y disponga lo que proceda respecto al destino de este

material que en mi humilde concepto del suscrito Juez, no es posible archivar,

acomodar, remitir al archivo general, ni siquiera revisar, dada du antigüedad,

condiciones de humedad y que tienen incluso hongos o bacterias contaminantes

para la salud del personal de este Juzgado”.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (2).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tienen por realizadas las

anteriores manifestaciones, así mismo, se autoriza llevar a cabo la depuración

y destrucción del contenido de las 50 bolsas de plástico negras para basura

(llenas de papeles entre basura, tierra y al parecer expedientes viejos muy
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antiguos).

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a

la Dirección de Contraloría, al Juez Penal de Tepatitlán de Morelos,

Jalisco, así como a la Secretaría General del Consejo de la Judicatura del

Estado, para notificación y efectos legales a que haya lugar. EN VOTACIÓN

ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

Agotado lo anterior, pasamos al tercer punto del orden del día,

relativo a Informe del secretario de la Comisión Substanciadora de

Conflictos Laborales con Personal de Confianza.

Para tal efecto, se concede el uso de la voz al Secretario.

III. INFORME DEL SECRETARIO DE LA COMISIÓN

SUBSTANCIADORA DE CONFLICTOS LABORALES CON PERSONAL DE

CONFIANZA.

LA SECRETARIO LICENCIADA MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS:

“Esta secretaría da cuenta a ustedes señores Consejeros con el siguiente acuerdo

qué a continuación se pone a su consideración para lo que tengan a bien

determinar”.

1. Se da cuenta con acuerdos emitidos en diversos conflictos laborales,

mismos que a continuación se enlistan.

CONFLICTO LABORAL PARTE ACTORA Acuerdo
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15/2017-C
Graciela Oliva Olivares

Chávez

Agosto/12/2019
Se hace del conocimiento, no
ha lugar, estese a lo ordenado,
guárdese documentos.

10/2019-C Saúl Sánchez Navarro

Agosto/26/2019
Se recibe oficio, previo al
estudio de admisión, gírese
oficio.
Septiembre/02/2019
Por hechas manifestaciones,
no ha lugar, dígasele.

22/2015-C.
Roberto Manuel León

Hernández

Julio/12/2019
Se levanta constancia de
imposibilidad de desahogo de
audiencia de conciliación,
demanda y excepciones,
ofrecimiento y admisión de
pruebas, se señala nueva
fecha.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:

ACUERDO (1).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: se tienen por emitidos los

anteriores acuerdos, notifíquense.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar,

así como a la Secretaría General del Consejo de la Judicatura del Estado,

para notificación y efectos legales a que haya lugar. EN VOTACIÓN

ECONÓMICA SE PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA

SESIÓN.

2. Se da cuenta con el conflicto laboral 11/2019 C, promovido por la C.

Carolina Peña Ochoa en contra de este Consejo de la Judicatura, mediante el

cual solicita su estabilidad laboral.

ESTA COMISIÓN ACORDÓ LO SIGUIENTE:
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ACUERDO (2).- Una vez analizada y discutida la cuenta de mérito y

de conformidad a lo dispuesto por los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial, esta Comisión acuerda: una vez que se llevó a cabo el

análisis de los documentos que integran el conflicto laboral de cuenta, esta

comisión, se declara incompetente para resolver su petición, por lo que se

ordena turnar los documentos que integran el conflicto laboral 11/2019 C,

promovido por la C. Carolina Peña Ochoa, a la Comisión de Carrera Judicial,

Adscripción y Evaluación.

Comuníquese al Honorable Pleno para lo que tenga a bien determinar, a

la Comisión de Carrera Judicial, Adscripción y Evaluación, así como a la

Secretaría General del Consejo de la Judicatura del Estado, para

notificación y efectos legales a que haya lugar. EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE

PREGUNTA SI SE APRUEBA. APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS

DE LOS CONSEJEROS ASISTENTES A LA SESIÓN.

Agotado lo anterior, pasamos al cuarto punto del orden del día, relativo a

asuntos varios.

IV. ASUNTOS VARIOS.

La Licenciada MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS refiere: “Gracias

señor” Presidente, esta Secretaría no tiene nada que informar.

No habiendo más asuntos por atender, se levanta la Sesión, siendo las

11:00 once horas con cero minutos del día en que se actúa.

El CONSEJERO LICENCIADO EDUARDO MOEL MODIANO,

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA Y DE LAS COMISIONES
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SUBSTANCIADORAS DE CONFLICTOS LABORALES CON EL PERSONAL DE

BASE Y DE CONFIANZA , una vez realizadas las anteriores manifestaciones y no

habiendo ya intervención refiere: “Concluida su participación y al no haber cuenta

de los señores Consejeros, damos por finalizada la sesión del día de hoy y se les

reitera que se están llevando a cabo las sesiones de la Comisión de Contraloría y

de la Comisión Substanciadora de Conflictos Laborales con el Personal de

Confianza, los lunes de cada semana a las 10:00 diez horas, en la Sala de

Reuniones Previas anexa al Salón de Plenos del Consejo de la Judicatura del

Estado de Jalisco, por lo que se les convoca a los Consejeros que integran esta

Comisión, a participar en la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria que tendrá

verificativo el lunes 09 nueve de septiembre del año 2019 dos mil

diecinueve”.

Así por unanimidad de votos, lo acordó la Comisión de Contraloría y de las

Comisiones Substanciadoras de Conflictos Laborales con el Personal de Base y de

Confianza, de la que forman parte LOS SEÑORES CONSEJEROS,

MAGISTRADO PRESIDENTE RICARDO SURO ESTEVES, LICENCIADO

EDUARDO MOEL MODIANO, DOCTORA IRMA LETICIA LEAL MOYA,

firmando los presentes en unión de la Secretario de las Comisiones LICENCIADA

MA DE LOURDES ORNELAS RAMOS, quien autoriza y certifica. - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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CONSEJERO LIC. EDUARDO MOEL
MODIANO

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE
CONTRALORÍA Y DE SUBSTANCIADORA
DE CONFLICTOS LABORALES CON EL

PERSONAL DE CONFIANZA.

MAGISTRADO RICARDO SURO
ESTEVES

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO
E INTEGRANTE DE LAS COMISIONES

CONSEJERA DRA. IRMA LETICIA
LEAL MOYA

INTEGRANTE DE LA COMISIONES

LIC. MA. DE LOURDES ORNELAS RAMOS
SECRETARIO DE LAS COMISIONES
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